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Mujeres en el Parlamento.

Estrategias para marcar la diferencia

j o n i  l o v e n d u s k i  y  a z z a  k a r a m5
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si bien las mujeres siguen siendo un sector poblacional significativamente infra-

representado en los órganos legislativos, aquellas que han accedido a ellos están diri-

giendo su atención más allá de las cifras y concentrándose en lo que realmente pueden

hacer durante su gestión legislativa: cómo generar un impacto, sea cual sea el número

de representantes elegidas. Parlamentarias de todo el mundo están aprendiendo las

reglas del juego y usando estos conocimientos y comprensión para promover temas y

asuntos de mujeres dentro de los órganos legislativos. A través de este trabajo, no sólo

incrementan sus propias oportunidades de éxito, sino que también preparan el camino

para que una nueva generación de mujeres se incorpore al proceso legislativo. ¿Cómo

pueden maximizar su impacto en el proceso político a través de su participación en el

Poder Legislativo? ¿Cuáles son las estrategias más útiles para lograr una mayor efectivi-

dad? ¿Qué lecciones pueden compartir las parlamentarias con aquellas mujeres que aspi-

ran a acceder a la escena política? ¿De qué maneras han incidido las mujeres en los pro-

cesos políticos? El presente capítulo se centra en estas interrogantes por cuanto el

manual se traslada del camino al Parlamento al proceso de dejar huella en él.
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Dejar huella en el Parlamento

El impacto real que las parlamentarias logren generar dependerá de una serie de varia-

bles, entre ellas el contexto político en el cual funciona el órgano legislativo, el tipo y

número de mujeres que se encuentren en él y las reglas de juego parlamentarias. 

Cuando la mujer se encontraba luchando en diferentes partes del mundo por
lograr el derecho de sufragio esperaba que ese derecho inevitablemente trajera
consigo una mayor representación femenina en los órganos de toma de decisio-
nes. Sin embargo, y como se ha ilustrado en otros capítulos de este manual, estas
expectativas no se han cumplido; en vez de ello, las mujeres tuvieron que empren-
der otra dura y larga lucha para lograr una verdadera representación parlamenta-
ria. Parte de este esfuerzo implicó convencer a las votantes para que apoyaran a
las candidatas como sus representantes. En la mayoría de los países gran parte del
trabajo se centró en los partidos políticos, canales típicos de acceso a las legislatu-
ras nacionales. Así las mujeres se organizaron y movilizaron dentro y fuera de los
partidos para cambiar los métodos ampliamente consolidados de reclutamiento
político. 

No obstante, y a pesar de haber accedido a los órganos legislativos, su lucha no
terminó ya que accedían a un área de dominio masculino; los Parlamentos esta-
ban establecidos, organizados y dominados por hombres que actuaban en función
de sus propios intereses y definían los procedimientos de trabajo según su propia
conveniencia. No había ninguna conspiración deliberada por excluirlas; es más,
ni siquiera era un asunto importante. En su mayoría, los Parlamentos de demo-
cracias consolidadas eran el producto de procesos políticos si no exclusivamente
masculinos, dominados por el hombre. Las legislaturas subsiguientes fueron, en
su mayor parte, moldeadas a partir de estas asambleas ya establecidas. Resultaba
inevitable que al tratarse de instituciones controladas por hombres reflejaran una
cierta arbitrariedad masculina, si bien el tipo preciso de parcialidad variaba según
el país y la cultura reinante en él. 

Hasta hace poco tiempo esta “masculinidad institucional” ha sido una caracte-
rística latente e imperceptible de los órganos legislativos que ha estado amplia-
mente arraigada, impregnando todas las actividades y considerada algo lógico.
Sólo en tiempos recientes esta arbitrariedad masculina en las labores legislativas
ha sido sometida a un profundo examen. De hecho, en la mayoría de los países el
papel político de las mujeres en el Parlamento se convirtió en un asunto público
solamente a partir de la segunda mitad del siglo XX. 
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En 2002, las mujeres constituyen el 14.3 por ciento de la representación par-
lamentaria en todo el mundo. En los países nórdicos alcanzan las cifras más altas,
un 38.8 por ciento, mientras en los países árabes representan sólo el 4.6 por cien-
to1.

Al igual que ocurriera para lograr acceder al Parlamento, las parlamentarias
actuales se están organizando, movilizando y motivando, promoviendo a las
mujeres dentro de los órganos legislativos de todo el mundo, así como diseñando
estrategias y tomando medidas para promover los temas de su interés, facilitando
con ello cambios en la legislación. 

El impacto real que las diputadas logren generar dependerá de una serie de
variables propias de cada país. Entre éstas cabe mencionar el contexto político en
el cual se desenvuelva el órgano legislativo en cuestión, el tipo y número de muje-
res que lo integren y las reglas del juego parlamentario. Cada uno de estos facto-
res tiene una importancia crucial a la hora de establecer el impacto que las muje-
res logran una vez elegidas. Debido a que estos factores varían de manera signifi-
cativa entre países, resulta difícil hacer generalizaciones aplicables a nivel mundial
sobre los instrumentos de los que disponen las parlamentarias para maximizar su
incidencia en las labores legislativas. 

Por otro lado, y ante esta labor, nos encontramos con el problema que supone
el déficit de información e investigaciones disponibles sobre el impacto que las
mujeres han logrado. Al subrayar la necesidad de un mayor conocimiento y com-
prensión del tema de las mujeres y el proceso de toma de decisiones, la Comisión
de las Naciones Unidas sobre el Estatus de la Mujer (UNCSW) planteó en un
informe fechado en 1997 la imperiosa necesidad de realizar estudios de casos de
“mujeres que incidieran” en el ámbito político2. 

Al extrapolar la información disponible en este campo, y con base en entrevis-
tas y conversaciones sostenidas con parlamentarias de todo el mundo, se han
identificado algunas estrategias y mecanismos a los que las mujeres pueden recu-
rrir, y de hecho recurren, para incidir en el proceso legislativo. Con el fin de orga-
nizar y presentar estas ideas, hemos formulado lo que denominamos “estrategia
de las reglas”. 

La masa crítica 

La medida en la cual las mujeres logren generar un impacto dependerá en gran
parte del número de parlamentarias que estén motivadas para representar los
temas de interés y preocupación de las mujeres. 
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Es frecuente que en los sectores feministas se argumente que las parlamentarias
pioneras se convirtieron en una especie de sucedáneo de hombres, es decir, que
accedieron a la legislatura mediante un proceso de masculinización hasta el punto
de no diferenciarse de los hombres a quienes sustituían. Esta aseveración se pone
en duda. Se sabe que los varones se comportan de forma diferente en ausencia de
las mujeres. Debido a que trastoca las fronteras de género, la presencia, aunque
sea de una sola mujer, altera el comportamiento de los hombres y, por ende, la de
varias lo alterará aun más. En Europa Occidental la experiencia demuestra que
cuando las diputadas tienen la misión de efectuar cambios pueden lograrlos de
manera significativa aunque se encuentren en cifras minoritarias. 

Si bien la presencia de una sola legisladora puede marcar diferencias, un cam-
bio significativo y a largo plazo vendrá dado en gran medida allí donde exista un
número suficiente de parlamentarias con la motivación para involucrarse en los
temas de la mujer. Las expertas en ciencias políticas y estudios de la mujer se han
referido a la necesidad de contar con una minoría significativa de mujeres para
efectuar cambios políticos, denominando a dicha minoría la “masa crítica”. De
acuerdo con Drude Dahlerup, la presencia de esta masa crítica se manifiesta en el
desarrollo acelerado de la representación femenina por medio de actos que mejo-
ren su propia situación y la de las mujeres en general, los cuales constituyen actos
críticos de empoderamiento. En sus estudios sobre las parlamentarias escandina-
vas, Dahlerup encontró que las mujeres involucradas en la política trabajaban
para reclutar a otras mujeres, desarrollando legislación e instituciones para bene-
ficiar a sus congéneres. En la medida en que aumentaron en número, se hizo más
fácil para ellas incursionarse en la política, a la vez que cambiaron las percepcio-
nes de la opinión pública3. 

La estrategia sobre el uso de las reglas 

En este capítulo formularemos una estrategia para contribuir a maximizar la inci-
dencia femenina en el proceso legislativo. Cabe destacar que el desarrollo total de
esta estrategia requiere de una masa crítica de mujeres que trabaje en favor de la
mujer y promueva los temas que le interesan y preocupan. 

Expresada en términos sencillos, esta estrategia consta de tres partes: aprender,
utilizar y cambiar las reglas. Éstas comprenden las costumbres, convenciones,
prácticas informales y regulaciones específicas que rigen el funcionamiento de la
legislatura. Asimismo, incluyen aquellas normas que rigen el proceso de elabora-
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ción de leyes, la división del trabajo en la asamblea, las estructuras jerárquicas,
ceremonias, disciplinas, tradiciones, hábitos y normas de la legislatura, incluyen-
do las de su funcionamiento interno y las de su relación con otros sectores del apa-
rato estatal y con la nación a la cual representan. 

Esta estrategia de aprendizaje, aprovechamiento y modificación de las reglas se
basa en la certeza de la existencia de una necesidad de cambio y de garantizar que
tales cambios constituyan un objetivo para el cual las mujeres resultan elegidas.
Existen fundamentalmente cuatro tipos de reformas que marcarán la diferencia:
institucionales y de procedimiento, de representación, de incidencia en los resul-
tados y de discurso. 

1. Los cambios institucionales y de procedimiento se refieren a las medidas
que alteran la naturaleza de la institución para hacerla más “favorable hacia
las mujeres”. Los cambios culturales, tales como una mayor conciencia de
género, deben ir acompañados de cambios de procedimiento orientados a
tener en cuenta a las mujeres que la integren. Una mayor conciencia de
género no implica sencillamente incluir a la población femenina, sino tam-
bién una sensibilidad hacia el hecho de que las mujeres constituyen una
categoría universal tanto como los hombres, y que factores como la clase
social, edad, etnia, raza, capacidades físicas, sexualidad, condición de
madres y etapa de la vida tienen un efecto determinante en sus vidas, de la
misma forma que lo tienen en la de los varones. 

2. Los cambios de representación están referidos a acciones específicas diri-
gidas a garantizar el acceso continuo y progresivo de las mujeres a la legis-
latura. Tales medidas incluyen el fomento de candidaturas femeninas; el
uso consciente de sus capacidades como modelos ejemplarizantes; la pro-
moción de legislaciones sobre la igualdad de género y regulaciones sobre
paridad o equidad; y cambios apropiados en las leyes electorales y de cam-
paña. Asimismo, incluyen la adopción de medidas parlamentarias destina-
das a colocar a las mujeres en puestos importantes a nivel de legislatura y
garantizar su presencia en las instituciones públicas, sin excluir los cambios
en los partidos políticos que permitan llevar a un mayor número de ellas al
Parlamento. Las parlamentarias a menudo utilizan el poder que su condi-
ción de representantes les confiere para apoyar esfuerzos tendentes al mejo-
ramiento de las oportunidades políticas de sus copartidarias. De manera
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similar, pueden organizarse para apoyar a las mujeres en busca de puestos
políticos más altos. El Parlamento constituye una fuente fundamental para
la selección de candidatos potenciales para puestos más altos. 

3. El impacto o incidencia en los resultados se refiere específicamente a la
“feminización” de la legislación y otros rendimientos políticos, es decir, el
grado hasta el cual las leyes y políticas sean modificadas o influenciadas
para beneficio de las mujeres. Esto incluye colocar temas de su interés en
la agenda, así como garantizar que la legislación las favorezca o sea sensible
hacia el tema de género. 

4. Los cambios en el discurso implican modificaciones tanto dentro como
fuera del Parlamento. No se trata solo de esforzarse por cambiar el lengua-
je parlamentario de manera que las perspectivas femeninas se conviertan en
algo normal: también es necesario aprovechar la plataforma parlamentaria
para cambiar las actitudes del público y el discurso político, de forma que
la idea de una mujer involucrada en la política sea tan normal como la de
un hombre en esa misma condición. Esta forma de mantener un alto per-
fil se vale de las oportunidades que ofrece el Parlamento de un mayor acce-
so a los medios de comunicación y al público en general, con el fin de crear
una conciencia sobre los temas de la mujer y su capacidad política para el
debate público. 

Tabla 13: Cuatro áreas de cambio que inciden en la participación política de las mujeres 

Institucionales y de procedimiento Hacer que el Parlamento favorezca más a las mujeres mediante
la adopción de medidas para promover una mayor conciencia de
género. 

De representación Garantizar el acceso continuo y ampliado de las mujeres al
Parlamento, estimulándolas a postularse como candidatas,
cambiando las leyes electorales y de campaña, y promoviendo
legislaciones sobre la igualdad de género. 

De incidencia en los resultados “Feminizar” la legislación garantizando que tome en cuenta los
intereses de la mujer. 

De discurso Variar el lenguaje parlamentario de manera que las perspectivas
de la mujer se conviertan en algo normal y promover un cambio
en las actitudes públicas hacia ella. 
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Tabla 14: Incidencia de las mujeres por la vía parlamentaria 

207

Conocimiento de las reglas

Uso de las reglas

Institucional o de procedimiento y
representación

• Participar en actividades de
capacitación y orientación
sobre aspectos como los
códigos internos de conducta
parlamentaria, tomar la
palabra en público,
comunicarse de manera
efectiva, y el establecimiento
de relaciones y grupos de
presión con homólogos
masculinos. 

• Crear contactos de trabajo
con organizaciones de
mujeres.

• Establecer relaciones de
discipulado y seguimiento
con las parlamentarias de
más antigüedad.

• Entender y manejar las
relaciones con la prensa.

• Insistir en nominar y votar
por mujeres en elecciones
internas, ya sea dentro de los
partidos o interpartidarias.

• Llamar la atención hacia la
ausencia de mujeres en
puestos clave.

• Invertir en la labor de las
comisiones.

• Presionar por la creación de
puestos de igualdad de
oportunidades en el gobierno
y ministerios de la mujer. 

• Hacer campaña para que se
amplíen las estructuras
existentes a fin de incluir los
temas de la mujer.

• Formar redes para capacitar a
las parlamentarias con el fin
de lograr debates más
convincentes y menos
orientados a la confrontación.

Incidencia en los resultados y en el
discurso

• Diferenciación entre las
perspectivas y los temas de la
mujer.

• Formación de caucus con los
medios de comunicación, así
como con organismos
nacionales e internacionales.

• Llamar la atención sobre el
discurso sexista existente.

• Tener presencia en las
diferentes comisiones
parlamentarias (presupuesto,
de defensa, de asuntos
exteriores, entre otras).

• Clarificar el valor y la
importancia de las
comisiones “menores”.

• Incidir en la agenda
parlamentaria: introducir
temas de interés para las
mujeres (por ejemplo,
cambios en los horarios de
trabajo en el Congreso).

• Realizar indagaciones
públicas sobre temas de la
mujer; utilizar sus
conclusiones para colocar
tales temas en la agenda
gubernamental e incluirlos en
los programas legislativos.

• Defender, proponer e
impulsar conjuntamente
proyectos de ley.

• Establecer alianzas con
colegas varones.

• Convertir ciertos temas en
asuntos públicos mediante la
cooperación con los medios
de comunicación (por
ejemplo, formas de referirse a
las mujeres en el Parlamento,
acoso sexual, entre otros).
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El conocimiento de las reglas

El primer paso consiste en que las parlamentarias entiendan cómo funciona la legisla-

tura a fin de aprovechar este conocimiento para tener un rendimiento más efectivo. 

Las legislatura constituye un foro de debate de políticas, elaboración de leyes y
análisis de su aplicación y efectos. Asimismo, representa una fuente de candida-
tos potenciales para puestos públicos, siendo el espacio de análisis de la labor
gubernamental. La mayor parte de las legislaturas cumplen una función presu-
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Cambio de las reglas • Modificar las reglas de
selección de candidatos a
todos los niveles del partido y
en particular para los puestos
de liderazgo.

• Introducir sistemas de cuotas
en ciertas comisiones o
introducir el tema de la
proporcionalidad en la
representación entre varones
y mujeres en las mismas.

• Asignar a una parlamentaria
como responsable de la
disciplina de su grupo. Crear
instancias con funciones de
vigilancia.

• Establecer una maquinaria
nacional para vigilar la
aplicación y garantizar la
rendición de cuentas;
institucionalizar la celebración
de debates regulares sobre el
avance en la agenda
parlamentaria.

• Establecer mecanismos para
estimular a las mujeres a
participar como oradoras (por
ejemplo, darles prioridad con
respecto a sus colegas
varones).

• Estimular la concesión de
incentivos financieros a
programas y proyectos
diseñados para facilitar los
esfuerzos de las mujeres
orientados a la toma de
decisiones (escuelas de
capacitación para mujeres
dirigentes, aumento de los
subsidios estatales para los
partidos con mayor número
de candidatas y mujeres en
posiciones de liderazgo;
introducir un presupuesto
específico cuyos fondos se
asignen a estimular a las
mujeres hacia la toma de
decisiones.

• Trabajar en cooperación con
el movimiento de mujeres
para cambiar la imagen que
las limita a su papel de amas
de casa y presentarlas como
dirigentes efectivas y
eficientes, así como
normalizar la imagen de la
mujer involucrada en la
política.

• Enorgullecerse de la identidad
femenina, en vez de intentar
imitar al hombre y esconder o
negar dicha identidad.

• Ampliar la legislación para
incluir temas de importancia
emergente para la mujer
(resolución de conflictos,
derechos humanos,
presupuestos especiales de la
mujer, entre otros).

y a

cap

car

par
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puestaria al ser responsables tanto de la asignación formal de los presupuestos del
Estado como de auditar el gasto público. Están organizadas de manera tal que los
jefes de los grupos parlamentarios ocupan los escaños del frente y los otros dipu-
tados ocupan los posteriores; en bancadas oficialistas y de la oposición; y en comi-
siones funcionales y de procedimiento. Las labores de debate, vigilancia e inter-
pelación se llevan a cabo por la vía de estas estructuras. Los miembros del
Parlamento tienden a especializarse en temas particulares y construyen su reputa-
ción como legisladores sobre la base de su desempeño en las diversas estructuras
y procesos parlamentarios. 

Para desempeñar su labor de manera efectiva como parlamentaria es necesario
comprender claramente las funciones de la legislatura y aprender las reglas de
juego, es decir, los códigos, procedimientos y mecanismos tanto escritos como
implícitos usados para que las cosas funcionen en el Parlamento. Ante todo es
necesario conocer las prácticas internas, lo cual permitirá a las mujeres preparar-
se para su óptimo aprovechamiento, diseñando estrategias efectivas orientadas a
cambiar tales reglas y promover sus intereses y metas. En las páginas siguientes se
elaboran estas ideas, agrupadas en las cuatro áreas principales de cambio: institu-
cional y de procedimiento, de representación, de incidencia en los resultados y en
el discurso. Con el fin de facilitar su acceso y legibilidad, al margen de cada pági-
na y dentro de cada categoría se destacan estrategias específicas sugeridas por las
autoras. 

Esfera institucional y de procedimiento 

El primer paso es conocer el funcionamiento de la legislatura y uti-
lizar dicho conocimiento para operar de manera más efectiva den-
tro de ella. El aprendizaje se puede realizar de varias formas, entre
ellas mediante programas específicos de capacitación y orientación,
así como procesos de socialización más generales. Por ejemplo,

resulta común que los líderes legislativos y otros fun-
cionarios ofrezcan orientación a los miembros nuevos
sobre el funcionamiento de la asamblea. Los partidos también sue-
len ofrecer este tipo de capacitación. 

La capacitación que ofrecen los partidos resulta particularmente
útil, ya que ofrece una perspectiva sobre la forma en la que el grupo
entiende los procedimientos y cómo aquél se mueve dentro de
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Aprender sobre la

legislatura por

medio de
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y actividades de

capacitación a
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partidos.
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ellos. Debido a que la organización del trabajo legislativo con frecuencia depende
de la composición del grupo parlamentario, los partidos tienen una influencia sig-
nificativa en estos procedimientos. En ciertas partes del mundo los partidos
imparten actividades de capacitación sobre destrezas especiales dirigidas a las
mujeres, dada la posibilidad de que éstas tengan menos experiencia que los varo-
nes en los procedimientos legislativos. No obstante, en los países en vías de desa-
rrollo la mayoría de los partidos carecen de los recursos y la voluntad para brin-
dar este tipo de capacitación. De hecho, como apuntan muchos de los estudios de
casos, la lealtad al partido en ocasiones puede perjudicar el desarrollo del discur-
so político en general y de cualquier tipo de ayuda a las parlamentarias en parti-
cular. En Egipto, Jordania y Líbano, por ejemplo, los partidos no permiten nin-
gún tipo de mejora estructural, funcionando todavía bajo el supuesto de que las
perspectivas y los temas de las mujeres no merecen una prioridad específica. Esto

tiene repercusiones obvias en el procedimiento interparti-
diario, así como en el intrapartidiario y dentro del propio
Parlamento. 

La creación de redes de trabajo es un mecanismo vital
de capacitación y socialización para las legisladoras.
Mediante estas redes se facilita un acceso rápido al cono-
cimiento que de otra forma podría tomar años de expe-

riencia adquirir, permitiendo a las diputadas reunirse para hablar sobre sus inte-
reses e intercambiar sus conocimientos y experiencia, con lo cual ensanchan en
gran medida su potencial de efectividad. Las redes de trabajo de mujeres parla-
mentarias representantes de diferentes partidos políticos han sido una práctica
exitosa en países como Suecia, Francia, Países Bajos, Sudáfrica y Egipto. Estas
redes han sido establecidas en torno a asuntos diversos como reforma electoral,
delitos sexuales, estado civil y otros temas específicos de cada país (tales como el
derecho de la mujer de tener un pasaporte sin necesidad de permiso del cónyuge
en Egipto). Vale la pena mencionar, asimismo, la creación de grupos de apoyo
compuestos por mujeres profesionales y mujeres parlamentarias, especialmente en
el continente europeo. Según lo expresado por la parlamentaria finlandesa Riitta
Uosukainen, “el hecho que estas mujeres se estén reuniendo a pesar de pertene-
cer a partidos políticos diferentes, con un enfoque multidisciplinario y con el
objeto de apoyarse profesional y personalmente, es invaluable”. 

El papel de mentoras que las parlamentarias más experimentadas pueden asu-
mir para facilitar el proceso de aprendizaje de posibles candidatas y nuevas parla-
mentarias (por ejemplo mediante una labor de supervisión y una relación amis-
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tosa, brindando asesoría y consejo) es otra forma importante de capacitación
especial. En los Países Bajos se ha desarrollado un sistema que permite que las
mujeres indecisas a la hora de presentarse para un cargo de elección trabajen para
las representantes ya elegidas con el fin de que adquieran confianza. 

En este sentido, el Foro Internacional para las Mujeres Portavoces en el
Parlamento es una instancia que facilita el encuentro e intercambio de ideas y
estrategias entre diferentes parlamentarias, sin importar su país de origen. Este
foro trabaja para asegurar la visibilidad y eficacia del trabajo político de mujeres,
nacional e internacionalmente y brinda asesoría a las mujeres parlamentarias.

Además de programas especialmente dirigidos a las
mujeres, las actividades de orientación dirigidas a hom-
bres y mujeres de forma conjunta también resultan
importantes. En estas sesiones, se anima a las mujeres a
abordar las áreas de su interés e intercambiar información

con sus colegas varones, así como aprender a romper con los “códigos de con-
ducta” establecidos. Al mismo tiempo, se conciencia a los diputados sobre temas
de la mujer y sobre la importancia de permitir a las parlamentarias que desempe-
ñen su cargo de manera efectiva en la legislatura. Este último paso es de particu-
lar importancia para contribuir a superar la sensación de amenaza que muchos
parlamentarios experimentan en relación a sus homólogas, pues ofrece la oportu-
nidad de plantear temas de género y subrayar la gran interrelación entre tales
temas y casi todos los otros de interés social, económico y político. Así, la capa-
citación y orientación dirigida a los diputados varones juega un papel importan-
te para incorporar a la corriente principal de debate los temas y perspectivas de
las mujeres. 

Además de la información sobre las reglas y procedi-
mientos legislativos escritos e implícitos, los cursos de
expresión oral y disertación en público pueden resultar de
especial utilidad para las mujeres, pues muchas tienen difi-
cultad para hablar con autoridad y algunas encuentran difí-
cil hacerse escuchar en los hemiciclos. Asimismo, quienes participan por primera
vez en la legislatura, sobre todo en las democracias en vías de desarrollo, confie-
san tener dificultades para que se les dé la palabra y conocer las peculiaridades de
los procedimientos legislativos para dirigirse al plenario. La efectividad de la ex
actriz británica Glenda Jackson en la Cámara de los Comunes demuestra que una
mujer con una voz entrenada puede tener tanto impacto como un hombre.
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Algunas parlamentarias de democracias consolidadas
organizan también actividades de capacitación sobre el
manejo de los medios. Esto abarca, entre otros, la realiza-
ción de seminarios y talleres donde las participantes reci-
ben información sobre como “dirigirse a los medios” (es

decir, el tipo de información que interesa a éstos y la mejor forma de presentarla)
y se les asesora para establecer contacto con personalidades de este ambiente, y
cómo distinguir a los que simpatizan más con los temas de las mujeres. 

Esfera de la representación 

Las reglas, costumbres y procedimientos institucionales
determinan los puestos y funciones legislativas clave, tales
como participación en comités y en los debates del plena-
rio. Es posible que la selección para estos puestos dependa
de una combinación de factores, entre ellos la posición en
el partido, antigüedad y pertenencia a una determinada corriente de opinión, así
como las habilidades, apoyo al oficialismo, perfil nacional o local y conocimien-
to especializado sobre el tema en cuestión. Si bien la estrategia apropiada depen-
derá hasta cierto punto del número de mujeres que integren la legislatura, éstas
deben identificar al menos los puestos y funciones clave y diseñar estrategias para
acceder a dichas posiciones. Si los canales existentes no están abiertos a la posibi-
lidad de promover a las mujeres a estos puestos, será necesario desarrollar nuevas
vías. En algunos países, los comités parlamentarios o gubernamentales sobre la
mujer pueden cumplir este papel. En otros casos, las coordinadoras nacionales (de
organismos no gubernamentales) u organizaciones de base consolidadas pueden
actuar como agentes catalizadores para colocar a las mujeres en puestos de lide-
razgo. Existe la posibilidad de abrir otras vías por medio de programas de capaci-
tación y formación, o ejerciendo presión por medio de la prensa para lograr una
representación. También cabe la posibilidad de recurrir a la presión internacional
para alentar a los gobiernos a incluir a las mujeres en todos los niveles de poder y
de toma de decisiones4. Es posible intercambiar el conocimiento sobre estos pues-
tos y las formas para lograr que las mujeres accedan a ellos, estableciendo relacio-
nes de discipulado con parlamentarias más experimentadas y creando caucus y
redes de intercambio, lo cual permitirá a las congresistas lograr un impacto máxi-
mo. Los varones receptivos que ocupan puestos clave constituyen aliados inapre-
ciables. 
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Las mujeres que se hallan en puestos decisivos no sólo aumentan su propia
capacidad de incidencia, sino que facilitan las oportunidades para que otras muje-
res se expresen. Por ejemplo, en un estudio sobre la legislatura del estado de
Colorado (EEUU) se midieron las diferencias en el comportamiento verbal de los
miembros de los comités legislativos de acuerdo con su género, antigüedad, inte-
reses y partido al que pertenecían. El estudio concluyó que las mujeres mantení-
an un mayor control del diálogo y lograban ser escuchadas cuando se hallaban en
presencia visible de otras mujeres (es decir, que se sentaran donde pudieran ser
vistas) y en puestos de autoridad5. Asimismo, demostró que en las conversaciones,
debates y reuniones controlados por sus homónimos, éstos adquirían mayor
poder y socavaban el de las congresistas incluso en los casos en que desde el punto

de vista formal ocupaban puestos equivalentes.
Una forma en que las parlamentarias pueden construir

una carrera y por lo tanto avanzar hacia puestos de impor-
tancia es aprender a valerse de los medios de comunicación
para adquirir mayor visibilidad y confianza en sí mismas.
Dado que las mujeres que trabajan en la prensa tienen sus

propios problemas para establecerse y avanzar, es probable que simpaticen con las
parlamentarias interesadas en los temas de las mujeres. De hecho, un problema
fundamental en lo que respecta a la prensa es la falta de mujeres en puestos de
decisión, lo cual en la práctica significa que las decisiones sobre el contenido edi-
torial y producción están en manos de hombres. Por lo tanto, cabe la posibilidad
de que las legisladoras y personalidades de la prensa establezcan contactos de tra-
bajo a partir de intereses y preocupaciones comunes a ambos grupos. 

Resulta típico que los intereses de las mujeres las lleven
a participar en lo que aún se percibe como las áreas de espe-
cialización de política social de menos prestigio (y menos
poder), tales como las comisiones de educación, salud y
asuntos de la familia. Muchas congresistas consideran
necesario establecer una presencia femenina en áreas de mayor prestigio y que por
tradición tienen mayor influencia dentro de la legislatura, tales como las comi-
siones presupuestarias o de asuntos exteriores. Otras argumentan que la misma
diferenciación no se justifica. Académicas noruegas de ciencias políticas han
hecho la relevante acotación de que al calificar los valores “menores” como sinó-
nimo de valores débiles se deja de lado el hecho de que estas áreas, en las que las
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mujeres nórdicas se muestran más activas y trabajan en
números mayoritarios, representan la mayor parte del
gasto público: educación, salud y servicios sociales tanto
a nivel local como regional. Las mujeres escogen estas

áreas porque las prefieren y aceptan la responsabilidad de tomar decisiones suma-
mente difíciles, como darle prioridad al cuidado de la tercera edad o a los servi-
cios sanitarios6. La diferenciación tradicional entre materias de poco y mucho
peso resulta anticuada e imprecisa y debe ser refutada por las parlamentarias. Lo
ideal es desarrollar una estrategia en dos vías: por una parte, destacar continua-
mente la importancia de estas áreas; y por otra, hacer esfuerzos simultáneos por
garantizar la participación activa de las mujeres en todos los campos de la políti-
ca. 

Impacto o incidencia en los resultados 

Con el fin de analizar el impacto de las parlamentarias resul-
ta útil establecer una diferencia entre los temas de la mujer y
sus perspectivas. Los temas de la mujer son los que afectan
principalmente sus vidas, ya sea por motivos biológicos (por
ejemplo, detección de cáncer de mama o derechos maternos) o por motivos socia-
les (igualdad de géneros o políticas sobre sanidad infantil), en tanto que las pers-
pectivas abarcan sus opiniones sobre cualquier tema político. Algunas investiga-
ciones indican que aunque en términos generales hombres y mujeres dan impor-
tancia a los mismos temas, la perspectiva femenina sobre ellos difiere de la de mas-
culina. Así, estudios realizados en Gran Bretaña en 1996 demostraron que si bien
ambos géneros daban prioridad a los temas económicos, ellas mostraban mayor
interés en aspectos como el trabajo a tiempo parcial, salarios bajos y derechos de
jubilación, en tanto los varones se mostraban más preocupados por el tema del
desempleo. 

Las legisladoras necesitan contar con el conocimiento y comprensión tanto
sobre los temas como las perspectivas de las mujeres, al menos para conocer la otra
cara de la realidad, como lo han expresado la mayoría de los autores de este
manual. Ello permitirá que los resultados de su trabajo tengan un impacto posi-

tivo en las vidas de sus congéneres. El tipo de incidencia
que las diputadas deseen producir inevitablemente variará
según el partido al que pertenezcan. La Profesora Skjeie
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encontró que las parlamentarias de diferentes partidos subrayan la importancia de
temas de las mujeres tales como el cuidado infantil, pero lo hacen desde perspec-
tivas diferentes y con diferentes implicaciones de política. Así, las conservadoras
hacen énfasis en las necesidades de las mujeres en su condición de madres, en
tanto las de los partidos socialistas lo hacen desde su papel como trabajadoras7.

A pesar de lo dicho anteriormente, la necesidad de cono-
cimiento e información continua existiendo independiente-
mente de la perspectiva de los partidos. Las legisladoras han
utilizado con éxito diversos medios para informarse sobre los
temas y perspectivas de las mujeres. Lo más importante en
este sentido es lo que los colaboradores de este manual han subrayado, y es la
necesidad de mantener nexos estrechos con todo tipo de organizaciones de muje-
res y nutrirse de sus conocimientos y recursos. Tales nexos con el movimiento de
mujeres también refuerzan la legitimidad de las legisladoras y las mantienen en
contacto con temas de su interés, materias estas cambiantes y a menudo diferen-
tes entre sí. Los estudiosos de diversos tópicos constituyen también una fuente de
información, en particular quienes están involucrados en estudios de la mujer y a
menudo dispuestos a compartir sus conocimientos y temas de estudio. 

Las parlamentarias europeas han recurrido a la buena
voluntad y conocimientos de expertos académicos para for-
mular políticas sobre temas tales como violencia doméstica,
trata de blancas, cuidado de la población infantil y tercera
edad, jubilación y temas sobre la salud femenina.
Comisarios de la Unión Europea que realizan un trabajo
más activo en favor de la mujer, tales como la representante sueca Anita Gradin,

se han esforzado por involucrar a organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) y expertos académicos en su trabajo para promover
los temas de la mujer por medio de sus respectivas carteras y agen-
das. Otras mujeres que participan en la

política se mantienen informadas patrocinando series de
seminarios sobre los temas en cuestión, un proceso que
también les permite ampliar sus contactos y redes dentro
del movimiento feminista. Las investigaciones sobre temas
de política constituyen una importante herramienta y las legisladoras pueden
recopilarlas y utilizarlas, participando en conferencias organizadas por grupos de
mujeres, expertos y políticos, así como formando caucus con otras legisladoras
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con intereses similares. La formación de caucus es parte tanto del aprendizaje
como de la utilización de las reglas. Las congresistas interesadas en un tema par-
ticular, por ejemplo empleo o salud femenina, pueden reunirse para identificar
votaciones y debates próximos que resulten de importancia a nivel de las comi-
siones, así como decidir sobre el uso de tácticas y estrategias para incidir en sus
resultados. 

Esfera del discurso 

El Parlamento tiene su propio lenguaje, producto de la especializa-
ción de sus tareas y funciones y también de la tradicional represen-
tación mayoritariamente masculina. Por ejemplo, en Gran Bretaña,
el discurso de la Cámara de los Comunes se caracteriza por un conjunto formal
de títulos, modos de dirigirse a la asamblea y reglas de debate. Asimismo, a raíz

de muchos años de dominio masculino, se ha desarrollado un
“sentido de humor” sexista, grosero y de abucheo que las dipu-
tadas hallan ofensivo, en especial cuando está dirigido a ellas. El
estar familiarizadas con técnicas de oratoria y debate puede con-
tribuir a mermar este tipo de interrupciones soeces. Las congre-

sistas británicas utilizaron con éxito los medios de prensa para llamar la atención
hacia el sexismo existente en la Cámara de los Comunes al revelar estas prácticas
a mujeres que trabajan en los medios y otras periodistas dispuestas a criticar este
comportamiento de los parlamentarios. El resultado fue una serie de artículos y
reportajes sobre esta conducta infantil y sexista de los parlamentarios, con la con-
siguiente desaprobación de la opinión pública, que hasta ese momento descono-
cía este tipo de comportamiento de sus representantes. 

El uso de las reglas

Al aprender a usar las reglas, las mujeres pueden aprovechar las oportunidades para par-

ticipar en comisiones y puestos claves, hacerse escuchar en las discusiones y debates, y

utilizar plenamente sus destrezas y capacidad. 

Familiarizarse con las reglas es la primera parte de un proceso más a largo plazo
para mejorar la posición política de las mujeres y destacar sus perspectivas y temas
de interés. El siguiente paso es aprender a utilizar dichas reglas para lograr el máxi-
mo impacto. Uno de los problemas a los que se enfrenta un número importante
de parlamentarias es que no se les asigna tiempo en las discusiones y debates y no
se les da la oportunidad de participar en comisiones ni ocupar puestos de impor-
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tancia clave. Ello no les permite explotar de lleno sus destrezas y capacidades, y
por lo tanto tampoco evaluar su contribución de manera precisa. Este círculo
vicioso puede interrumpirse si las mujeres aprenden a valerse de estas reglas, en
alianza con otras diputadas y con la prensa. 

Muchas de las tácticas que se analizan a continuación sobre el uso de las reglas
pueden ser compartidas más allá de las fronteras nacionales. Al facilitar el inter-
cambio de información, entidades intergubernamentales como el Consejo de
Europa, la Secretaría de la Mancomunidad de Naciones (Commonwealth), la
Unión Europea, las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales de
carácter internacional pueden desempeñar un papel vital para ayudar a las muje-
res a aprender el uso de estas reglas. En sus reuniones se congregan expertos y
políticos para intercambiar información e ideas y gracias a sus publicaciones estos
debates sobre las necesidades, estrategias y logros de las mujeres, quedan a dispo-
sición de un público más amplio.

Esfera institucional y de procedimiento 

Los papeles asignados a nivel parlamentario, tanto
el oficial como los informales, por lo regular res-
ponden a reglas y procedimientos establecidos. No
obstante, las mujeres deben utilizar al máximo el
espacio existente para influir e intervenir en el pro-
ceso parlamentario. Por ejemplo, las legisladoras
deben insistir en la nominación y votar por mujeres en las elecciones internas, así
como sugerir nombres de mujeres para puestos informales, llamando la atención
sobre su ausencia total o relativa en posiciones clave. Es importante prestar parti-
cular atención a las oportunidades de trabajo disponibles en las comisiones, ya
que en las democracias más consolidadas existen pruebas considerables de que las
parlamentarias se desenvuelven mejor a este nivel que en el hemiciclo. Hecha esta
aseveración, es importante agregar que las mujeres tampoco deben abandonar las
sesiones plenarias ya que es ahí donde se construye la reputación parlamentaria y
donde la prensa dirige su atención de manera sostenida. La destreza para partici-
par en debates resulta de particular importancia y puede estimularse y apoyarse
por medio de redes parlamentarias que tengan relación con escuelas, por ejemplo,
incluyendo el desarrollo de dicha destreza en los programas de estudio, así como
mediante instituciones dedicadas a la formación de líderes. Las redes parlamenta-
rias también pueden jugar un papel crucial al apoyar a las oradoras y modificar
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los estilos de debate para que sean menos orientados a la
confrontación. 

Debido a que las carreras en el ámbito gubernamen-
tal tienden a ser la continuación de las carreras en el
ámbito legislativo, el progreso de las mujeres a través de
la gama de comisiones y en la jerarquía legislativa resul-

ta un componente importante de su cualificación para puestos más altos. Con el
fin de promover sus intereses y carreras, las mujeres que participan en la política
han sabido aprovechar también los puestos en igualdad de oportunidades en los
gobiernos y ministerios de asuntos de la mujer, así como los de portavoces de la
oposición en campos similares. 

Por ejemplo, entre 1992 y 1997 cuatro legisladoras del Partido Laborista bri-
tánico actuaron como portavoces de la oposición para asuntos de las mujeres. Las
cuatro fueron nombradas en puestos gubernamentales de importancia (dos llega-
ron a formar parte del gabinete ministerial) tras el triunfo electoral de este parti-
do en 1997, lo cual indica que tales puestos no deben necesariamente crear un
efecto de gueto de las mujeres, sino más bien ser un medio para su avance. 

Esfera de la representación 

Las reglas se han utilizado para incrementar la representación femenina en
diversas formas. Una estrategia de tres vías ha resultado efectiva en este campo: 

• Presionar a los partidos políticos para garantizar que las mujeres sean
nominadas a puestos con posibilidades de ganar escaños en la legislatura. 

• Diseñar mecanismos de procedimiento para garantizar la presencia feme-
nina en toda la gama de puestos parlamentarios.

• Diseñar legislaciones para la creación de nuevas estructuras, a fin de garan-
tizar que los intereses de las mujeres estén representados. 

La ampliación de las estructuras políticas ha demostra-
do ser un medio especialmente beneficioso para garan-
tizar la representación femenina. En junio de 1997, se
crearon cuatro puestos en el Ministerio de
Gobernación de la India con el fin de integrar a las
mujeres en el gobierno central. En Gran Bretaña,

durante la década de 1990 el gabinete “en la sombra” era un órgano electivo. Tras
la presión de las defensoras de los derechos de las mujeres, el Partido Laborista
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aumentó el tamaño del gabinete e introdujo un requisito de forma que todos los
votos emitidos durante las elecciones de dicho órgano incluyeran un mínimo de
votos para las mujeres (primero tres, luego se amplió a cuatro), o de lo contrario
se invalidarían. Este mecanismo sirvió para garantizar su integración en el gabi-
nete, así como su representación en los diferentes distritos. Como se mencionó
antes, cuando el Partido Laborista ganó las elecciones generales de 1997, las inte-
grantes del gabinete se incorporaron de lleno al gobierno. 

En Costa Rica se ha establecido una práctica según la cual una mujer debe ocu-
par al menos una de las Vicepresidencias del Gobierno. La experiencia de los
Países Bajos demuestra que la creación de comités parlamentarios sobre asuntos
de la mujer es una forma de poner puestos a disposición de ellas. Tales comités
supervisan el contenido de género de toda la legislación y de esa forma contribu-
yen a ampliar la agenda de las mujeres y crean una mayor conciencia sobre la
naturaleza de género de muchos asuntos políticos. Estos comités hacen su aporte
al proceso legislativo y contribuyen a generar el debate público sobre tales temas. 

Parlamentarias de diversos países han expresado su preocupación por que estos
instrumentos sirvan únicamente para aislar y crear un efec-
to de gueto con respecto a los temas de la mujer y de aque-
llas o aquellos que los apoyan. Si bien tal segregación
puede, en efecto, constituir un riesgo a corto plazo, la expe-
riencia indica que con el paso del tiempo este tipo de tra-
bajo gana aceptación y, de hecho, afirma y legitima temas de género más amplios.
Además, las mujeres adquieren experiencias valiosas al trabajar en comités de este
tipo, puestos reservados y ministerios de asuntos de la mujer. Posteriormente pue-
den extender su influencia trabajando en otros comités sobre otros temas, por
ejemplo, supervisando la puesta en práctica de la Plataforma de Acción de Beijing
o los Planes de Acción a Mediano Plazo de la Unión Europea sobre la Igualdad
entre Hombres y Mujeres. Las comisiones de la mujer no deben verse como
estructuras permanentes, pero mientras existan permitirán a las mujeres hacer uso

de sus destrezas y por lo tanto sirven como plataformas de
lanzamiento de sus carreras en otras áreas de la política.
Además, quienes tienen expe-
riencia trabajando en carteras

de igualdad de sexos trasladan esta creciente concien-
cia y conocimiento a otros ministerios y así favorecen
la incorporación de los temas de la mujer al debate
general8. 
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Como se indicó antes, lo que se pueda lograr dependerá necesariamente del
número de mujeres que resulten elegidas al Parlamento. Sin embargo, aún en
cifras reducidas las legisladoras pueden generar un impacto importante. En los
casos en que el número es reducido, cabe la posibilidad de aprovechar su elevada
visibilidad para colocarlas en puestos clave y plantear temas de la mujer desde
ellos. Así, esta visibilidad puede traer consigo beneficios inesperados. Ejemplo de
ello es lo ocurrido al líder de la oposición laborista británica Neil Kinnock quien
no logró someter a la entonces Primera Ministra Margaret Thatcher a una pre-
sión sostenida pues, pese a sus grandes capacidades de orador y para participar en
debates, sus arraigados hábitos de cortesía hacia las mujeres le inhibían hacia
Thatcher. Si bien es cierto que el dirigente aplicó sus destrezas contra poderosos
adversarios varones, nunca logró dirigirlas en contra de ella. Es probable que estas
ventajas sean sólo temporales. 

Impacto o incidencia en los resultados 

El conocimiento de la reglas de procedimiento se ha utiliza-
do con frecuencia para incidir en la agenda parlamentaria al
introducirse temas de la mujer en debates que de otra forma
transcurrirían ciegos a la perspectiva de género – forzando

tópicos como derechos de materni-
dad, igualdad de remuneración o el cuidado infantil – y
proponerse legislaciones y modificaciones sobre la igual-
dad de género. Las parlamentarias llevan a cabo indaga-
ciones públicas sobre la posición y condición de las muje-
res, utilizando posteriormente los resultados para impul-
sar programas legislativos. Una vez que los temas forman
parte de la agenda, el comportamiento de otros dirigen-

tes cambia. Después de todo, resulta más difícil desde el punto de vista político
declararse públicamente contra la igualdad de género, que evitar que los temas
relativos a ellas se incorporen a la agenda. El ejemplo clásico se dio en el debate
del Congreso estadounidense sobre el Proyecto de Ley de los Derechos Civiles de
1964. Con el fin de evitar que se convirtiera en ley, representantes del movi-
miento contra los derechos civiles propusieron que la igualdad de género se agre-
gara a las disposiciones sobre la igualdad racial que contenía el proyecto, pues cre-
ían que con ello contribuirían a acabar con él. En realidad, una vez que se acep-
tó esta modificación, pocos políticos estuvieron dispuestos a oponerse a ella públi-
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camente; así, aunque parezca irónico, es posible que las disposiciones sobre la
igualdad de género contribuyeran a la aprobación del proyecto de ley. 

En algunos casos, acciones como promover en nombre propio, impulsar con-
juntamente y pronunciarse públicamente sobre proyectos
de ley han resultado mucho más eficaces que el propio pro-
ceso de votación de los mismos. En un estudio en el que se
analizó el apoyo a los temas de las mujeres en el 101
Congreso de los Estados Unidos se encontró que, si bien las
diferencias entre hombres y mujeres eran menores al emitir
sus votos personalizados sobre cuestiones feministas, ellas tenían mucho más pro-
babilidades que sus colegas varones de proponer proyectos de ley de su interés en
nombre propio o conjuntamente y pronunciarse de manera que favorecieran este

tipo de legislación9.
Empero, existen numerosos ejemplos en diferentes

partes del mundo en vías de desarrollo de parlamentarias
que rehuyen cualquier tipo de asociación con proyectos
de ley sobre las mujeres. Esto se debe en gran parte a la

falta de una masa crítica, como se explicó antes, así como a un cierto estigma aso-
ciado al apoyo al movimiento feminista. Esto pone aún más de relieve la necesi-
dad de generar una conciencia sobre la interrelación entre los temas de las muje-
res y el resto de materias que se abordan en el Parlamento. Así, los intereses pre-
supuestarios y económicos no pueden ni deben verse como temas de interés
exclusivamente “masculinos” ya que afectan a toda la población de la misma
forma que los temas sobre salud, bienestar social y educación no afectan exclusi-
vamente a las mujeres. Resulta interesante anotar que estas percepciones limita-
das sobre los asuntos sociales pueden realmente ser el reflejo de una antigua jerar-
quía política que coloca los “asuntos externos” en un escalón más alto que la pro-
pia situación interna de su ciudadanía, razón por la cual el interés actual, ante
todo del sector académico, sobre tópicos de ciudadanía, merece la atención de
diputados y diputadas por igual.

Esfera del discurso

En ciertos países, las normas culturales sobre igualdad entre hombres y mujeres,
o el discurso sobre los derechos, la meritocracia y las conven-
ciones sobre representación pueden servir como vías para alte-
rar el equilibrio parlamentario. Por ejemplo, una investigación
realizada en los Estados Unidos sobre las elecciones legislativas
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posteriores a las audiencias del caso Anita Hill – Clarence Thomas10 reveló un
importante aumento en cuestiones como el número de candidatas, el apoyo del
electorado femenino hacia tales candidatas, y la atención del público y de los
medios hacia ellas. De acuerdo con el estudio, los debates públicos sobre las
audiencias evidenciaron la ausencia de senadoras y funcionarias en otros cargos
altos. Las imágenes de un comité senatorial conformado por hombres e interro-
gando a Anita Hill sobre sus experiencias de acoso sexual contribuyeron a dar al
tema de la representación femenina en el gobierno una importancia primordial
para las elecciones de 1992, por cierto, llamado informalmente por la prensa “el
año de la mujer”. 

Las diputadas danesas también han modificado con éxito el discurso parla-
mentario. Drude Dahlerup señala que antes de la incursión de una importante
cantidad de mujeres en las legislaturas de los países escandinavos, la mayor parte
de los políticos carecía del vocabulario para hablar de temas como la discrimina-
ción, desigualdad, o el acoso o violencia sexuales. La mayoría tenía problemas
incluso para utilizar el vocablo mujer y preferían recurrir a eufemismos. Hoy en
día, los políticos nórdicos saben cómo utilizar la palabra “mujer”. Con el paso del
tiempo, la creciente presencia femenina en esos países ha cambiado el estilo de
hacer campaña para incluir expresiones de calor humano y compasión, así como
referencias familiares11, sin por ello perder el tono de confrontación. En los Países
Bajos, estudios sobre los debates legislativos revelan cómo las intervenciones de las
mujeres se han asociado al giro que se ha dado en la forma en que se debate la
política sobre el aborto, en particular al pasar de verse como una cuestión médi-
ca o religiosa, a una cuestión de alternativas12.

La participación de las mujeres involucradas en la política en las conferencias
internacionales más importantes también ha surtido un efecto impresionante, al
desafiar las nociones públicas sobre sus capacidades. Ejemplo de ello es el cambio

en las percepciones sobre el movimiento feminista en
Egipto y otros países árabes tras la Conferencia
Internacional sobre Población y Desarrollo, celebrada en
septiembre de 1994 en El Cairo. Antes de esta reunión,
muchas legisladoras egipcias - y de hecho el público en
general en el mejor de los casos desconocían el movi-

miento de mujeres y en el peor menospreciaban abiertamente sus capacidades. De
igual forma, quienes estaban involucradas en ese movimiento tenían una opinión
similar sobre las parlamentarias. La Conferencia sirvió de oportunidad para que
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las legisladoras fueran testigo de los logros de aquellas que trabajaban en organi-
zaciones no gubernamentales y propició el intercambio de información sobre
temas de interés común. Esto permitió al movimiento de mujeres darse cuenta de
que podía contar con aliadas potenciales en las legisladoras, puesto que compar-
tía con ellas una gran cantidad de intereses y metas. Independientemente de lo
que ocurriera después, hubo al menos un cambio perceptible en la conciencia
tanto de las parlamentarias como de las organizaciones de mujeres. De igual
importancia fue el giro en la conciencia pública y en la percepción de las mujeres
como activistas y como dirigentes políticas. El encuentro demostró a la opinión
pública que los temas de las mujeres (ya sea que se tratara de modificaciones a las
leyes de familia, derechos de maternidad o la prohibición de la ablación) eran de
interés general y que, en lugar de una muchedumbre de mujeres clamando por
cambios pero trabajando sin ninguna coordinación, quienes articulaban esos inte-
reses eran mujeres capaces e inteligentes, que merecían ser escuchadas y que se les
tomase en serio. Así, los temas y percepciones de las mujeres ganaron una cierta
credibilidad que no se encontraba en la agenda de la conciencia pública antes de
este evento internacional de intercambio.

El cambio de las reglas

La experiencia adquirida por las mujeres en una gama de papeles a nivel parlamentario

contribuirá a acumular un capital político aprovechable para garantizar mayores avan-

ces, cambiar las reglas y estructuras existentes y ayudar a las próximas generaciones de

mujeres involucradas en la política. 

Es inevitable que la presencia de las mujeres y la introducción de los temas de
su interés desafíen las disposiciones y procedimientos existentes. En el menor de
los casos, las agendas parlamentarias, lugares de reunión, disposiciones sobre cui-

dado infantil, horarios de trabajo y arreglos de viaje
podrán modificarse para mayor conveniencia de las
mujeres. 

Uno de los cambios más significativos que se han
destacado es la creación de redes de contacto entre las
mujeres de diferentes partidos políticos. Esto es algo
relativamente excepcional, pero en las legislaturas bri-

tánicas recientes se han visto ejemplos de cooperación más allá de las fronteras
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ideológicas en materias como la violencia doméstica, el aborto, los delitos sexua-
les, la igualdad de salarios y la legislación laboral. 

Esfera institucional y de procedimiento 

Entre los cambios en las estructuras y procedimientos parlamentarios cabe men-
cionar la introducción de normas sobre proporcionalidad para
determinar la conformación de las comisiones; el nombra-
miento de legisladoras responsables de organizar el voto de las
parlamentarias en un partido político, así como el estableci-
miento de cuotas formales o informales para diferentes cargos
legislativos. Los sistemas de cuotas se han utilizado de manera
efectiva en Alemania a nivel local y nacional y vía los partidos políticos en Francia
y Bélgica. En países donde la aplicación obligatoria de cuotas resulta difícil desde

el punto de vista político cabe la posibilidad de estable-
cer metas voluntarias cuya aplicación se fije dentro de
itinerarios realistas. 

Es recomendable establecer un mecanismo de rendi-
ción de cuentas ante la asamblea para vigilar la aplica-

ción de las cuotas, lo cual permitirá garantizar la inclusión regular de debates
sobre el avance en la agenda parlamentaria. La creación de comités sobre asuntos
de la mujer y dependencias encargadas de velar por la equidad de géneros que
también rindan cuentas al Parlamento producen efectos similares. La rendición
de cuentas ante el Parlamento asegura la inspección, debate y difusión de su labor,
lo cual ofrece numerosas oportunidades adicionales de discusión sobre temas de
la mujer. Por ejemplo, el gobierno de Sudáfrica ha establecido instituciones den-
tro del aparato estatal que se encarguen de proponer cambios en la legislación, así
como supervisar y garantizar que se lleven a la práctica por medio de un sistema
de pesos y contrapesos. Esta experiencia revela cómo pueden desarrollarse fun-
ciones de manera simultánea dentro y fuera del Parlamento; por ejemplo, en ese
país se redactó una nueva Constitución, se creó un programa de empoderamien-
to de las mujeres en consulta con las legisladoras y se creó un Despacho sobre el
Estatus de la Mujer con el propósito de incorporar los temas de su interés a la
corriente principal y asegurar que se diera seguimiento a los mismos. Una
Comisión para la Igualdad de Género también fue establecida en 1997 con el
objeto de promover la igualdad entre hombres y mujeres, así como presentar reco-
mendaciones al Parlamento y otros cuerpos legislativos con respecto a leyes exis-
tentes o proyectos de ley que comprometan la igualdad y el estatus de la mujer.
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Un importante desafío en esta tarea, es garantizar que estos mecanismos institu-
cionales mantengan vínculos y canales de comunicación con organizaciones de

campo y activistas, de tal modo que permita a las parla-
mentarias mantenerse informadas oportunamente de lo
que sucede mas allá del Parlamento. 

Los cambios de procedimiento también pueden ser
efectivos por sí mismos y a la vez tener un impacto más

amplio en la sociedad. Por ejemplo, Janet Beilstein, antigua funcionaria del
Departamento de las Naciones Unidas para el Progreso de la Mujer (UNDAW)
comentó a las participantes de la Conferencia de International IDEA celebrada
en agosto de 1997 en Estocolmo, que cuando una mujer levanta la mano para
hablar durante los debates del Bundestag en Alemania, automáticamente pasa a
la cabeza de la lista de oradores varones. Con esta práctica se busca superar las
dificultades de las mujeres para expresarse en grupos dominados por hombres,
elevando al máximo sus oportunidades de participar. Esta práctica se ha arraiga-
do tanto entre los parlamentarios que la repiten incluso
cuando se hallan fuera del Parlamento. 

Otros cambios más profundos inciden en la forma en
que ciertos asuntos se ven desde la perspectiva parla-
mentaria, específicamente los que guardan una relación
más estrecha con los temas de las mujeres y en los cuales ellas tienen conoci-
mientos especializados (educación, políticas de bienestar social, políticas familia-
res). Como se ha señalado, resulta difícil mantener la línea divisoria entre los
temas “menores” y los de “importancia”, la cual tiende a desdibujarse. Este pro-
ceso se desarrollará en la medida que aumente el interés en los temas “menores”
en todo el entorno político y que las diputadas tengan éxito al impulsar su inclu-
sión en la agenda parlamentaria. Existe una estrecha interrelación entre tales cam-
bios en la agenda y los cambios en los resultados. 

Esfera de las reglas de representación

Las redes de parlamentarias han tenido éxito en modifi-
car las reglas de selección de candidatos con el fin de
favorecer el acceso de las mujeres a los puestos políticos.
Así, se han adoptado y puesto en marcha mecanismos
especiales como las cuotas o reglas de proporcionalidad

mínima aplicables a las listas de candidatos, mecanismos de escaños reservados y
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asignación de fondos públicos a los partidos políticos. Las estrategias más efecti-
vas para aumentar la visibilidad de las representantes se han centrado en los par-
tidos, que han desarrollado estrategias para ascender a las mujeres a puestos de
decisión dentro de la organización partidaria, y externamente para ocupar pues-
tos en los órganos electivos y cargos públicos. En términos generales los partidos
se han mostrado más radicales, comprometidos e imaginativos al concebir políti-
cas para atraer a las mujeres hacia puestos internos dentro de la organización que
al nominarlas como candidatas para puestos electivos. En este sentido, la medida

más efectiva ha sido la introducción de diversos tipos de
mecanismos de cuotas. 

Las cuotas son, en la mayoría de los casos, medidas de
carácter transitorio diseñadas para superar desequilibrios
entre la representación masculina y la femenina. Se trata

de un esfuerzo por lograr el equilibrio político entre ambos sexos13. De acuerdo
con datos de la Unión Interparlamentaria, en 1992 los sistemas de cuotas se
emplearon en al menos 56 partidos políticos de 34 países. En los dos países con
mayores niveles de representación femenina en 2002 – Suecia y Dinamarca –
existen partidos que utilizan algún tipo de mecanismo de cuotas voluntarias.
Estos sistemas se introducen a menudo mediante un proceso de dos etapas.
Durante la primera se fijan proporciones mínimas de representación femenina
para los organismos internos; luego, con el apoyo de las funcionarias recién ins-
taladas, el mecanismo se extiende a las listas de candidatos. 

• En Dinamarca, el Partido Socialista del Pueblo fue el primero en intro-
ducir cuotas en 1977, al acordar que todos los órganos del partido y las
asambleas electorales deberían tener una representación mínima del 40
por ciento de cada sexo. En 1979, el 64 por ciento de los miembros del
Parlamento en nombre de ese partido eran mujeres. En 1984, el sistema
se introdujo para la selección de candidatos para el Parlamento Europeo y
en 1988 se comenzó a aplicar para las elecciones locales. 

• En Noruega también comenzaron a aplicarse cuotas de género en las jun-
tas de partido, lo cual facilitó luego la adopción del sistema para los órga-
nos electivos. 

Tanto el nivel de obligatoriedad de las cuotas como su proporcionalidad pueden
incrementarse en la medida que la idea gane aceptación.
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• El Partido Socialdemócrata de Alemania (SPD) aplica una cuota del 40
por ciento para los consejos y comités internos. Desde 1998, el SPD ha
buscado aumentar al 40 por ciento la cuota de representación para cada
género en cada una de las funciones y cargos dentro del partido. 

• El Partido Laborista de los Países Bajos adoptó una recomendación de
manera que las mujeres ocupen el 25 por ciento de todos los escaños,
tanto dentro como fuera del partido. En 1985 esta recomendación adqui-
rió fuerza para convertirla en una cuota oficial. La cuota fue incrementa-
da en la década de los noventa al 30 por ciento y en 1998 la dirección eje-
cutiva del partido recomendó que el 50 por ciento de las listas de candi-
datos a nivel nacional sean mujeres.

• El Partido Laborista de Gran Bretaña acordó introducir cuotas de género
en todos sus organismos internos en 1989, en algunos casos aumentando
el tamaño del organismo. Para 1993 fue posible introducir una política de
listas cortas exclusivas de mujeres, aplicada a la mitad de los escaños
vacantes con posibilidades de ganar. Esta política fue anulada por los tri-
bunales a principios de 1996. 

Los mecanismos de cuotas varían de acuerdo al tipo de sistema electoral. En los
sistemas de mayoría simple en distritos uninominales existen relativamente pocas
opciones, mientras en los sistemas de listas se recurre a instrumentos como crear
listas de mujeres, colocar mujeres en puestos altos
cuando se trata de listas cerradas, así como utilizar
nóminas en las que cada dos puestos se halle una
mujer14. La política de ampliar la representación feme-
nina resulta más controvertida cuando la introducción
de una mujer nueva implica el desplazamiento de un
hombre que ya está consolidado en su posición15. 

Una forma de evitar esta situación es ampliar el tamaño del órgano relevante
de representación; otra posibilidad es crear nuevas organizaciones de mujeres.
Cuando el Partido Laborista británico introdujo el voto obligatorio por mujeres
en las normas para elegir su gabinete de oposición, también aumentó el tamaño
de dicho gabinete. Asimismo, cuando introdujo foros nuevos sobre políticas
regionales, éstos quedaron conformados por proporciones mínimas de mujeres.
Este efecto se ha extendido mucho más allá de la legislación, en la medida en que
los Parlamentos han sido utilizados para promover un debate en los medios sobre
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temas de interés para las feministas y otros temas de las mujeres. La difusión de
imágenes de mujeres en la escena política ha aumentado las expectativas del públi-
co en el sentido de que habrá una “feminización” sustancial del Parlamento, la
cual a su vez redundará en debates sobre una representación política equitativa. 

En general, los gobiernos europeos han tenido una gran resistencia a incluir
leyes relacionadas con cuotas para asegurar la representación de las mujeres.
Francia y Bélgica son una excepción a esta situación (los belgas están acostum-
brados al uso de cuotas para proteger la representación de sus comunidades fla-
menca y valona). En junio de 1999, la Constitución francesa fue reformada de tal
modo que la ley ahora beneficia el acceso en condiciones de igualdad a mujeres y
hombres para los cargos electorales y para posiciones de elección popular. El prin-
cipio de la paridad obliga a que el 50 por ciento de los candidatos en las listas elec-
torales sean mujeres. En caso de incumpliento con la ley, las listas serán rechaza-
das y los partidos serán castigados pecuniariamente. 

El impacto o incidencia en los resultados 

Un indicador claro de que las mujeres han incidido en los resultados es el hecho
de que existan las cuotas de género en los partidos políticos y en la legislatura. Los
cambios en los resultados se hacen inevitables en la medida en que las mujeres
sean cada vez más efectivas en sus acciones para promover los temas de su interés.
Una vez que éstos se plantean y se mantienen en la agenda, rápidamente garanti-
zan el interés de todo el ámbito político, interés que puede trasladarse a una
amplia gama de asuntos: políticos, económicos, sociales e incluso culturales. 

Investigaciones recientes indican que la forma más efectiva de incidir en los
resultados y promover la igualdad de las mujeres es ofre-
cer incentivos financieros para los programas dirigidos a
este sector de la población. Por ejemplo, con el fin de
mejorar la formación de mujeres jóvenes, el gobierno de
India se comprometió a equiparar y duplicar cualquier
contribución que se hiciera a la construcción de escuelas

para niñas. Por su parte, el gobierno holandés previamente utilizó un sistema de
financiación pública para los partidos políticos, a fin de asignar una financiación
especial a los que promuevan la candidatura de mujeres. De manera similar, en
Sudáfrica se introdujo un presupuesto destinado a financiar proyectos para satis-
facer las necesidades e intereses de las mujeres.
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Esfera del discurso

El cambio más importante que ha afectado al discurso ha sido dar la vuelta a las
reglas implícitas que restringían los temas de debate para
llevarlos a la esfera “pública”. En cooperación con los
movimientos de mujeres, las parlamentarias de algunos
países han ampliado la agenda legislativa para discutir
temas como la violencia doméstica, el acecho, la viola-
ción, el consentimiento para el matrimonio y los derechos de las madres lesbia-
nas. 

Es posible que se den otros cambios en el área del discurso en la medida en que
las mujeres mismas se sientan cada vez más orgullosas de su identidad femenina.
En un artículo publicado en Opzij, una revista holandesa para mujeres, Hedy
D’Ancona, representante ante el Parlamento Europeo, expuso un sondeo realiza-
do a algunas de sus colegas más influyentes. D’Ancona argumentó que al estar
orgullosas de su identidad en lugar de cohibidas por ella, las mujeres han mejo-
rado en su trabajo y desempeño y tienen una mayor incidencia16. En efecto, las
mujeres a menudo adoptan una actitud de disculparse por su identidad, de mane-
ra que un cambio en la percepción de sí mismas, como Shvedova señala en el
Capítulo 2, es fundamental para modificar la percepción y las reacciones públi-
cas hacia ellas y hacia sus contribuciones. 

La identidad sexual de una mujer y su posición de “forá-
nea” pueden incluso realzar su atractivo desde el punto de
vista electoral, sobre todo en épocas de crisis constitucional.
En su condición de neófitas en la arena política, no se les aso-

cia con las prácticas corruptas y autocráticas que caracterizan los regímenes en
decadencia. En su lugar, pueden convertirse en símbolos de la modernidad,
honestidad, democracia y humanitarismo, cuyo valor resulta inestimable en los
movimientos de reforma. 

El proceso de incremento de la proporción de mujeres en la legislatura forma
parte de un fenómeno más profundo de cambio en la imagen política, orientado
a que esta actividad comience a ser vista como algo normal para las mujeres. Con
el fin de arraigarse, este cambio de actitud requiere ser
reforzado en los medios, así como alcanzar un con-
senso con el movimiento de mujeres en cuanto a que
la política constituye una actividad apropiada para
ellas. 
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Criterios de evaluación de éxito

“Estoy convencida de que cuando

hayamos establecido y estemos trabajando con un sistema basado en la igualdad

real, crecerá la calidad de la participación de las mujeres.”
Birgitta Dahl, Presidenta del Parlamento, Suecia

Con el fin de aseverar que las parlamentarias marcan una diferencia en los proce-
sos políticos, es necesario establecer criterios claros para medir su incidencia. Un
componente fundamental de tales criterios es que las legisladoras actúen, al menos
parte del tiempo, en favor de los intereses femeninos. Al formular estos criterios,
es necesario reconocer que: (1) las mujeres tienen muchos intereses, en ocasiones
encontrados, que merecen representación; y (2) su misma presencia en un
ambiente tradicionalmente masculino crea una conciencia de género y cambia las
expectativas. 

Como se ha indicado, lo que las mujeres de hecho puedan lograr dependerá de
la cantidad de ellas que se encuentren en la legislatura. Los números constituyen
siempre un criterio importante y necesario, si no suficiente, para lograr un impac-
to sostenido. Como Dahlerup indica, se requiere una minoría sustancial de muje-
res para garantizar que se adopten medidas cruciales de representación. En tanto
aumenten las cifras de representación sería lógico esperar una mayor participación
femenina en todos los aspectos de la vida parlamentaria, tales como la interven-
ción en debates, propuestas y promoción de proyectos de ley, acceso a recursos
parlamentarios y la posibilidad de ocupar posiciones de liderazgo. 

Un criterio para determinar el éxito es que la incidencia sea perceptible en tér-
minos de la adopción de legislaciones sobre temas de la mujer. Esto adquirirá
mayor prominencia y será más frecuente en la medida en que las mujeres adquie-
ran un papel más activo y eficaz. A su vez, esta creciente efectividad permitirá que
la perspectiva femenina se tome cada vez más en cuenta en la legislación. Un indi-
cador particularmente claro de incidencia será el que cada vez más los hombres
planteen temas de las mujeres y se muestren sensibles a sus perspectivas. 

Una faceta importante del éxito involucra la interacción entre los diferentes
agentes de cambio: el gobierno, las legisladoras, las organizaciones de mujeres y
otros integrantes de la sociedad civil a nivel local, regional e internacional. Es
necesario tener siempre en cuenta que el trabajo en alianza con los hombres cons-
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tituye un elemento fundamental en el proceso de cambio e incidencia. Muchas
diputadas reconocen abiertamente que cualquier intento por trabajar sin la coo-
peración de éstos, no representa una alternativa viable17.

Estrategias para lograr una mayor incidencia

A continuación se presentan algunas estrategias primordiales para que las mujeres

maximicen su poder y efectividad como representantes:

1. Crear una conciencia. Las campañas en los medios de comunicación
deben centrar la atención pública en la importancia de una participación
equilibrada y en la representación de hombres y mujeres. Los partidos u
organizaciones de mujeres podrían recibir financiación para lanzar tales
campañas y otras actividades relacionadas. Las ONG interesadas en esti-
mular la participación de las mujeres en la vida política han jugado un
papel activo de concienciación. Con el fin de promover dichas campañas,
tanto hombres como mujeres involucrados en la política deben actuar con
diligencia para identificar y establecer relaciones y promover estos temas
con actores clave de la sociedad civil, así como con los productores y pre-
sentadores de los medios de comunicación. Ejemplo de ello es el
“Movimiento por la Igualdad de Derechos y la Igualdad de
Responsabilidades” en Chipre, el cual busca crear una conciencia en la opi-
nión pública a favor de la participación política de las mujeres. 

2. Trabajar en alianza con varones. Esto comprende el diseño de programas,
ya sea dentro o fuera de foros políticos particulares, que tomen en cuenta
los intereses y perspectivas de ellos con respecto a la solidaridad con las
mujeres involucradas en la política. En la actualidad esta idea gana credi-
bilidad con la creciente comprensión de que las mujeres necesitan el apoyo
de los hombres como sus colegas, compañeros y votantes para que sus
estrategias sean más efectivas y fortalecer así el valor de su mensaje políti-
co y social. 

3. Ampliar la fuente de mujeres aspirantes elegibles. Esto significa fortalecer
el interés de las mujeres por incursionar en la política, así como incremen-
tar su participación en dicho escenario. La elegibilidad en puestos públicos
y su participación en la vida política son en parte una cuestión de acceso a
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recursos de tipo general como la educación, ingresos y tiempo, y en parte
una cuestión de recursos específicos tales como conocimiento, información
y experiencia política. Las políticas para promover el acceso de las mujeres
a la educación superior, empleos remunerados y a diversas organizaciones
sociales y económicas ofrecen un contexto para la participación política
que acoge cada vez más la presencia femenina. Sin embargo, en los casos
en los cuales no tienen los recursos adecuados para participar políticamen-
te, las mujeres están diseñando estrategias para movilizar recursos que posi-
biliten su participación. En India, por ejemplo, algunas mujeres se apoyan
en redes de miembros de familia, vecinos y otros centros de atención feme-
nina para poder generar los recursos requeridos.

4. Aplicar acciones positivas. El uso de cuotas ha resultado particularmente
eficaz para incrementar la presencia femenina a nivel legislativo. En Suecia,
las mujeres utilizaron diversos medios para presionar a sus partidos con el
fin de que las nominaran y colocaran en puestos favorables en las listas de
candidatos. Una forma de hacerlo era simplemente presentar nombres de
posibles candidatas, una táctica que resultó de gran importancia durante
las etapas iniciales. Asimismo, realizaron campañas para promover sus can-
didaturas y plantearon propuestas para colocarse en mejores puestos den-
tro de las listas. Por último, cumplieron una función de control y protes-
taron siempre que hubiera retrocesos. Este proceso de lograr aumentos sus-
tanciales en el capital electoral de las mujeres se logró sin tener que recu-
rrir al uso de cuotas obligatorias. Más bien, las recomendaciones, argu-
mentos y la amenaza de mayores presiones para obtenerlas permitieron
definir con éxito la meta del 40 por ciento de las nominaciones. Una vez
definidas estas metas, se lograron avances considerables18. 

5. Enmendar las leyes para permitir la discriminación positiva. Esta prácti-
ca es más bien excepcional en la política. En general, los gobiernos no recu-
rren a la ley para forzar a los partidos a promover la participación femeni-
na, entre otras razones porque tales políticas a menudo se contraponen a
otros principios legales. La reciente derrota laborista ante los tribunales bri-
tánicos por su política de colocar “forzosamente” mujeres en sus listas (por
el simple hecho de ser mujeres), con el fin de aumentar sus números en el
Parlamento y en el partido mismo, no resulta fuera de lo común. En Italia,
una ley aprobada en 1993 para imponer cuotas de mujeres en las listas de
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candidatos fue revocada por el Tribunal Constitucional dos años más
tarde; una regulación similar del Partido Socialista francés fue anulada en
1982. Empero, algunos países han aprobado leyes que requieren que las
mujeres ocupen una proporción determinada de puestos por nombra-
miento en las instituciones estatales. Dichas leyes se introdujeron en
Dinamarca en 1985, en Finlandia y Suecia en 1987, en Noruega durante
la década de 1980, en los Países Bajos en 1992 y en Alemania en 1994.
Estadísticas publicadas en estos países indican que la participación femeni-
na en estas instituciones ha aumentado en forma continua desde entonces.
Los gobiernos también pueden recurrir al uso de incentivos, algo que resul-
ta particularmente sencillo cuando los partidos políticos reciben financia-
miento estatal. Por ejemplo, el gobierno holandés pudo dar apoyo finan-
ciero a los partidos políticos que dependían de sus propios esfuerzos para
incrementar sus cifras de mujeres en los órganos electorales. 

6. Elevar los niveles generales de vida y el acceso a los recursos para las
mujeres. Los grandes logros de las mujeres escandinavas son el resultado
de una combinación de cambios en aspectos tales como políticas públicas,
iniciativas de los partidos y en aspectos demográficos. La notable posición
de las mujeres en el escenario político escandinavo está respaldada por
bases sociales y demográficas que involucran cambios considerables en la
estructura familiar, económica y social de la población femenina, cambios
que muy probablemente son ya irreversibles. Las políticas de igualdad de
representación han incluido reformas estatales que operan en conjunción
con la influencia del movimiento de mujeres, tanto en su labor autónoma
como a través de los partidos. Hasta cierto punto se ha dado una retroali-
mentación entre los cambios demográficos y políticos, ya que las políticas
han incluido intentos explícitos por modificar aspectos demográficos, y la
división del trabajo a partir del género tanto en la esfera de la familia como
de los empleos remunerados. 

7. Crear y mantener nexos con las organizaciones de mujeres. El mantener
nexos con el movimiento de mujeres resulta crucial para obtener su apoyo
y mantenerse informadas sobre diversos temas. De manera similar, dicho
movimiento necesita contar con bases en los partidos políticos y en la legis-
latura. 
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8. Formar caucus y redes de conexiones. Esto permite a las legisladoras inter-
cambiar información, ideas y recursos, y proporcionarse apoyo mutuo. Las
redes pueden crearse a partir de la filiación política, ser interpartidarias
(aunque esto es más bien la excepción) y ser de orden local, regional o
internacional. Las reuniones, conferencias, seminarios, boletines y enlaces
de correo electrónico son instrumentos útiles para mantener tales redes.
Las consultas a organizaciones de mujeres e investigaciones para valorar las
necesidades de las mujeres (la demanda) y sus limitaciones prácticas (la
oferta) permiten a las legisladoras dirigir sus esfuerzos hacia las actividades
que resulten más útiles y efectivas. 

9. Hacer un uso eficaz de los medios de comunicación. Las legisladoras
deben aprovechar las posibilidades que ofrecen los medios de comunica-
ción, en particular los recursos que brinden las presentadoras y locutoras,
editoras y periodistas de medios organizados, con el objetivo de comunicar
sus intereses y hacer énfasis en los temas relevantes. Además de realzar la
imagen de las congresistas y promover sus ideas políticas, los medios de
comunicación desempeñan un papel crucial para educar y movilizar al
electorado. Este es el caso sobre todo en las áreas rurales: un punto impor-
tante en especial en los países en vías de desarrollo, donde es posible que
las mujeres – al tener recursos limitados – tengan dificultades para llegar a
este sector del electorado. 

10. Instaurar comités de mujeres y otro tipo de maquinaria responsable de
rendir cuentas ante la legislatura. Esto da a las diputadas la oportunidad
de adquirir experiencia, así como someter a debate y difundir los temas y
perspectivas de las mujeres. 

11. Recolectar, supervisar y difundir estadísticas y hechos sobre la participa-
ción y la representación política de las mujeres. Esto permite a las defen-
soras de los derechos de las mujeres en el Parlamento analizar su posición
a la hora de tomar decisiones, determinar problemas y diseñar las solucio-
nes apropiadas, así como buscar el apoyo político para poner en práctica las
soluciones de su preferencia. En particular, persiste la necesidad de obtener
datos comparativos sobre cómo las congresistas han logrado hacer una dife-
rencia por medio de su trabajo en la legislatura. 
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12. Incorporar los temas de género al debate general. Es necesario garantizar
que los temas de género sean integrados a los diferentes tópicos políticos,
sociales y económicos, a fin de develar la interdependencia y los vínculos
entre este y otros campos. 

El objetivo último de mejorar la calidad de la participación política femenina es
una meta hacia la cual trabajar en forma constante. De la misma forma que los
varones requieren mejorar constantemente sus contribuciones políticas, las muje-
res no deben conformarse con sus propios aportes a dicho proceso, así como tam-
poco dar por sentados sus logros. La participación política es un proceso; un pro-
ceso en evolución y en desarrollo. Los actores involucrados en este proceso deben
estar siempre preparados para luchar por mantenerse adelante frente a los cam-
bios. Las mujeres y los hombres involucrados en este proceso deben trabajar con-
juntamente para convertirse en agentes de cambio, conscientes de que los obstá-
culos son oportunidades para llevar a cabo y diseñar nuevas estrategias. Los hom-
bres y mujeres que participan en la política han logrado mucho en lo que respec-
ta a la participación femenina. Políticos, hombres y mujeres por igual, han con-
tribuido al progreso de la participación política de la mujer en general, especial-
mente aquellos que trabajan en la esfera legislativa. Aunque resta un largo cami-
no por delante, el aprendizaje a partir de la experiencia acumulada puede ilumi-
nar y facilitar de manera significativa los diversos caminos por andar, y así será. 
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